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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0062-A  

SR. LCDO. JULIO FERNANDO BUENO ARÉVALO 

MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República, establece: “Se reconoce y

garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre

y voluntaria. (...).”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República, establece: “Se reconocen todas las formas de

organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de

autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los

niveles de gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad

de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”; 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión. (…).”;

Que el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus

fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República, establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las organizaciones

sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la

gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la

democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las

privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas

asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la

ley, (...).”; 

Que el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Promoción de las

organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus

formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el

fortalecimiento de las organizaciones existentes.”; 

Que el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de Cultura.
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Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas, instrumentos, procesos,

instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos que participan en actividades

culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para fortalecer la identidad nacional, la formación,

protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, incentivar la libre creación

artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y

culturales y, salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”; 

Que el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema Nacional

de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de

las políticas públicas, planes, programas y proyectos, así como la elaboración y ejecución

presupuestaria, que serán aplicados bajo los criterios de descentralización y desconcentración

política y administrativa, acción afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la

República, en esta Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio

regulará a las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura,

en el ámbito de sus competencias.”; 

Que el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación legal de las

administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad

pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas

sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un

órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La competencia

es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

Que el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales, establece: “Disolución voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes. Para el procedimiento de disolución y liquidación, la Asamblea General, en el

mismo acto, deberá nombrar un liquidador, quien deberá presentar su informe en un plazo de 90

días, observando siempre las disposiciones que para el efecto determinen el estatuto y el Código

Civil. Los resultados de la disolución y liquidación se pondrán en conocimiento de la Cartera de

Estado correspondiente, a fin de que se proceda a elaborar el Acuerdo Ministerial de disolución y 

liquidación.”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1225 de 22 de enero de 2021, se designa al licenciado Julio

Fernando Bueno Arévalo como Ministro de Cultura y Patrimonio; 

Que la "Fundación Internacional para el desarrollo del Ecuador FINDEC", obtuvo personalidad

jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. DM-2019-0233 de 20 de noviembre de 2019. 

Que mediante comunicación recibida el 12 de abril de 2021 (trámite Nro.

MCYP-DGA-2021-0608-EXT), el señor José Antonio Pazmiño Bastidas solicita a esta Cartera de

Estado, declarar la disolución y liquidación voluntaria de la "Fundación Internacional para el

desarrollo del Ecuador FINDEC". 

Que mediante Memorando Nro. MCYP-CGJ-2021-0360-M de 29 de abril de 2021, la Coordinación

General Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del cumplimiento de los requisitos

exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial

para declarar la disolución y liquidación voluntaria de la "Fundación Internacional para el

desarrollo del Ecuador FINDEC" 
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Que de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de Cultura y

Patrimonio, al Ministro le corresponde suscribir los actos administrativos que se requieran para el

cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su competencia; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:

Art. 1.- Declarar la disolución y liquidación voluntaria de la "Fundación Internacional para el

desarrollo del Ecuador FINDEC" resuelta por sus miembros durante las Asambleas Generales

celebradas el 26 y 28 de marzo de 2021. 

El presente acto administrativo deberá incorporarse al expediente de la organización social, a cargo

de la Coordinación General Jurídica. 

Art. 2.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General Jurídica.

Art. 3.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial.

Dado en Quito, D.M. , a los 04 día(s) del mes de Mayo de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. LCDO. JULIO FERNANDO BUENO ARÉVALO 

MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0064-A  

SR. LCDO. JULIO FERNANDO BUENO ARÉVALO 

MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “las

personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y sostenido de

las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos

morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o

artísticas de su autoría”; 

Que el artículo 151 de la Carta Magna, preceptúa que: “Las ministras y los ministros de

Estado serán de libre nombramiento y remoción por la Presidenta o Presidente de la

República, y lo representarán en los asuntos propios del ministerio a su cargo (…)”;

Que el artículo 154 de la Norma Suprema, señala que: “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”;

Que el artículo 226 de la Constitución, manifiesta: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley.”; 

Que el artículo 377 de la Constitución, dispone que: “El sistema nacional de cultura tiene

como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las

expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión,

distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el

patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales”; 

Que el artículo 380 de la Constitución de la República, establece las responsabilidades del

Estado respecto a la cultura, como parte del régimen del buen vivir; 

Que el artículo 3 literal c) de la Ley Orgánica de Cultura, expedida el 27 de diciembre de

2016, publicada en el sexto Suplemento del Registro Oficial No. 913, de 30 de diciembre de

2016, señala que como fin de la referida Ley: “Reconocer el trabajo de quienes participan en

los procesos de creación artística y de producción y gestión cultural y patrimonial, como una

actividad profesional generadora de valor agregado y que contribuye a la construcción de la

identidad nacional en la diversidad de las identidades que la constituyen;”; 

Que el artículo 4 de la norma ibídem, establece: “Diversidad Cultural: Se concibe como el

ejercicio de todas las personas a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir

sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a

difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 5 de 15 de enero de 2007 se declaró como política de

Estado el desarrollo cultural del país y creó el Ministerio de Cultura, como organismo rector

1/2
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del ámbito cultural, el cual mediante Decreto Ejecutivo No. 1507 de 8 de mayo de 2013, pasó

a denominarse como Ministerio de Cultura y Patrimonio; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1225 de 22 de enero de 2021, el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, nombró al licenciado Julio Fernando Bueno

Arévalo, como Ministro de Cultura y Patrimonio; 

Que el señor Francisco Salvador ha dedicado gran parte de su vida a promocionar la

interculturalidad con la danza imbabureña; 

Que el señor Francisco Salvador durante su vida ha tenido una trayectoria de gran

trascendencia en el contexto escénico de la danza; 

Que mediante Memorando Nro. MCYP-SEAI-2021-0200-M de 3 de mayo de 2021, el

maestro Raúl Escobar Guevara, Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación

solicitó al licenciado Julio Fernando Bueno Arévalo, Ministro de Cultura y Patrimionio, que se

reconozca el mérito y trayectoria del señor Francisco Salvador; y, 

EN EJERCICIO de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

ACUERDA:

Artículo 1.- Conferir el presente Reconocimiento a la Trayectoria Cultural al señor Francisco

Salvador por cuanto con su aporte a las artes escénicas ha fortalecido la identidad cultural de

nuestros pueblos. 

Artículo 2.- El reconocimiento conferido no constituye el otorgamiento de beneficios o

gratificación económica alguna. 

Artículo 3.- Encárguese la ejecución del presente Acuerdo Ministerial a la Subsecretaria de

Emprendimientos, Artes e Innovación. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. Dado en Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Mayo de dos mil

veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. LCDO. JULIO FERNANDO BUENO ARÉVALO 

MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0050-A  

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de

creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y

la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones

para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica

religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y

favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y

privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información

adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en

la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás

organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se

establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán

al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y

administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará

el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación

del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá

que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se

inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que

estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará

en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",

dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo

previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,

de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el

artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno

expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el

Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el

Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo

anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 

bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro

Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de

la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 

religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro

encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral

pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo

notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o

justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el

Ministro lo rechazará; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son

competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera

de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior

jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que

concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio

de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
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tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este

artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el

mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración

Pública y publicado en el Registro Oficial; 

Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas

entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán

delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se

encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 

Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la

República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la

Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de

cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia

sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente

de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo

3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de

plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,

organizaciones y actores sociales; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,

como Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,

la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor

Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la

suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean

necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones

sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,

disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al

Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.

SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la

Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 

2020; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a

Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones

Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación

que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de

2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con
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trámite Nro. SDH-CGAF-DA-2021-0737-E, de 17 de febrero de 2021, el/la señor/a

Héctor Arturo Aguilera Almeida, en calidad de Representante/a Provisional de la

organización en formación denominada: MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS
CAMBIANDO AL MUNDO (Expediente N-40), solicita la aprobación del estatuto y

otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la

documentación pertinente previó a la obtención de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0128-M, de fecha

11 de marzo de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del

Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa

en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la

Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en los numerales 8 y 13 del

artículo 66 y numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador;

el artículo 1 de la Ley de Cultos; los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos;

los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva (ERJAFE); y, al artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19

de septiembre de 2019. 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la MISIÓN
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CAMBIANDO AL MUNDO, con domicilio en la

calle Oriente 1013 entre la 17 y la 18ava, parroquia Febres Cordero, cantón Guayaquil,

provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de 

lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro

de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la

República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto

y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de

Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el

Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la

Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de

su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante

legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su

inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General

conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,

contados a partir de la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de
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Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar

la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con

su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se

evidencien hechos que constituyan violaciones graves al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el

cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de

Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 

conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un

ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

Dado en Quito, D.M., a los 12 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0051-A  

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de

creencia, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y

colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y

la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones

para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica

religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y

favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del

Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y

privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información

adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

dispone a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en

la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
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coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás

organizaciones religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se

establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán

al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y

administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará

el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación

del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá

que el Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se

inscriba en la Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que

estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará

en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas",

dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo

previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547,

de 23 de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el

artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno

expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el

Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el

Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo

anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de 

bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro

Oficial Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de

la personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 

religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro

encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral

pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo

notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o

justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el

Ministro lo rechazará; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son

competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin

necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos

expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera

de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior

jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que

concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio

de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
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tenga el funcionario delegado. Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este

artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el

mismo que será puesto en conocimiento del Secretario General de la Administración

Pública y publicado en el Registro Oficial; 

Que      el artículo 55 del ERJAFE, establece que las atribuciones propias de las diversas

entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, serán

delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se

encuentren prohibidas por la Ley o por Decreto; 

Que,     con Decreto Ejecutivo Nro. 560, de 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento 387, de 13 de diciembre de 2018, el Señor Presidente de la

República, transformó el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos en la

Secretaría de Derechos Humanos; determinando en su artículo 7, que la competencia de

cultos, libertad de religión, creencia y conciencia pasará a integrarse a la competencia

sobre organizaciones sociales de la Secretaría Nacional de Gestión de la Política; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente

de la República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo

3 dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de

plurinacionalidad e interculturalidad participación ciudadana y movimientos,

organizaciones y actores sociales; 

Que,     con Decreto Ejecutivo No. 818 de 3 de julio de 2019, el Señor Presidente

Constitucional de la República, nombró a la Mgs. Cecilia del Consuelo Chacón Castillo,

como Secretaria de  Derechos Humanos; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019,

la Mgs. Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor

Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la

suscripción de acuerdos y/o resoluciones y demás actos administrativos que sean

necesarios para los trámites de aprobación de personalidad jurídica de organizaciones

sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos,

disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos, exceptuando los trámites delegados al

Coordinador/a General de Asesoría Jurídica, mediante Resolución Nro.

SDH-2019-0014-R de 14 de agosto de 2019, actualmente, el/la Responsable de la

Gestión Jurídica, según Resolución Nro. SDH-SDH-2020-0012-R de 29 de septiembre de 

2020; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 00894-A de 23 de agosto de 2019, se designó a

Edgar Ramiro Fraga Revelo, como Director de Registro Único de Organizaciones

Sociales, Civiles y Regulación de Religión, Cultos, Creencia y Conciencia, denominación

que fue modificada mediante acción de personal Nro. 00903-C de 06 de septiembre de

2019, por lo que, actualmente, consta como Director de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas; 

Que,     mediante comunicación ingresada en el extinto Ministerio de Justicia, Derechos
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Humanos y Cultos, con trámite Nro. MJDHC-CJDHCZ8-2017-0691-E de fecha 07 de

junio de 2016, el/la señor/a Luis Oswaldo Cáceres Montalvo, en calidad de

Representante/a Provisional de la organización en formación denominada MISIÓN
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS LLAMADOS A SANTIDAD (Expediente XA-792),

solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada

organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 

Que,     Mediante comunicación ingresada en esta Cartera de Estado, con trámite Nro.

SDH-CGAF-2021-0697-E de fecha 09 de febrero de 2021, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería 

jurídica. 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0130-M, de fecha

12 de marzo de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del

Estatuto y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa

en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la

Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en los numerales 8 y 13 del

artículo 66 y numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador;

el artículo 1 de la Ley de Cultos; los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos;

los artículos 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva (ERJAFE); y, al artículo 1 de la Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19

de septiembre de 2019. 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización

religiosa denominada MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS LLAMADOS A 
SANTIDAD, con domicilio en la calle Tomas Martínez 542 entre Escobedo y Baquerizo

Moreno, parroquia Roca, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización

religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro

de su vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la

República del Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto

y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de

Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, que ponga en conocimiento de la

Secretaría de Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de

su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante

legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su
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inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General

conforme su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días,

contados a partir de la presente fecha y poner en conocimiento de la Secretaría de

Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar

la cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con

su disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se

evidencien hechos que constituyan violaciones graves al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el

cual deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de

Derechos Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 

conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un

ejemplar del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Por delegación de la Secretaria de Derechos Humanos, suscribo. 

Dado en Quito, D.M., a los 12 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. EDGAR RAMIRO FRAGA REVELO 

DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES, PUEBLOS Y
ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0152

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004094, de 09 de agosto de 
2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION 
AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE;

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones del sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir 
a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 454

21 

Martes  18 de mayo de 2021

Página 4 de 8 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0992809515001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
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establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACION AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992809515001; 

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACION 
AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE, y concluye que: “(...) se encuentran incursas 
en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, en el Procedimiento para las 
Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones Sujetas al Control de la
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por lo cual es procedente 
declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas (...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

Que,   a través de la acción de personal No. 0326, que rige desde el 29 de marzo de 
2021, se resolvió la subrogación de la señora Nelly del Pilar Arias Zavala como 
Intendente General Técnico de este Organismo de Control. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992809515001, domiciliada en el cantón PEDRO CARBO, provincia de GUAYAS, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 
ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento 
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de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION AGROPECUARIA 5 DE 
OCTUBRE, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992809515001, extinguida de 
pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA 5 DE OCTUBRE del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la Organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004094; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
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y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 08 
días del mes de abril de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0166

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: “Las 
cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) e) Por resolución 
de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica 
o social por más de dos años (…)”;

Que, en el artículo 58 ibídem dice: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;

Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
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cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado posterior al 64 ibídem establece: “Liquidación 
sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá disolver a 
la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que 
emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá 
respecto de las organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, 
dentro del plazo de tres meses contados desde la publicación de la Resolución 
que declare la inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la 
organización no ha realizado actividad económica (…)”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.-
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 ejusdem determina: “Control.- El control es la potestad asignada 
a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento y 
las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por 
parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La Superintendencia, ejercerá 
el control en forma objetiva, profesional e independiente”;
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Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”;

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 
Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”;

Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-900977, de 10 de enero de 
2015, este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad 
jurídica a la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES AUTÓNOMOS MONTE DE 
DIOS "ASOMONDI";

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo 
de Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones del sector no financiero de la economía popular y solidaria. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir 
a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la 
inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que 
dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
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y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán 
presentar los descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado);

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”;

Que, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, de 20 de 
febrero de 2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero, en atención al 
requerimiento previo, luego del análisis efectuado concluye y recomienda: “(…)
D. CONCLUSIONES:.- Las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
contenidas en el Anexo 1  (…) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal 
e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58
de la misma Ley Orgánica, por lo que no han superado la causal de inactividad 
contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019.- Del levantamiento de información 
contenida en los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6, se evidencia que las organizaciones 
detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre (…).- E. 
RECOMENDACIONES: Se recomienda el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante con 
el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...) En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1 al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES AUTÓNOMOS MONTE DE 
DIOS "ASOMONDI", con Registro Único de Contribuyentes No. 0992917407001;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-DZ5SNF-2020-0266, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 5 del Sector No Financiero pone en conocimiento de la 
Intendencia Zonal 5 “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ5-UZMRL-2020-002, 
de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y liquidación forzosa sumaria de 
las ciento setenta y uno (171) organizaciones detalladas en el Anexo 1.-‘Datos 
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Generales’ adjunto al presente informe, en el cual se recomienda: ‘…el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) 
organizaciones contenidas en el Anexo 1...’; por encontrarse incursas en lo 
establecido en el numeral 3) del literal e) del artículo 57) de la LOEPS, 
concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en 
virtud que (sic) se ha identificado que las mencionadas organizaciones no 
mantienen activos a su nombre (...)”;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ5-2020-0267, de 20 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 5 (E) pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ5-UZMRL-2020-002, de fecha 20 de febrero de 2020, por disolución y 
liquidación forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones 
detalladas en el Anexo 1.-‘Datos Generales’ adjunto al presente informe, en el 
que se recomienda y con lo cual concuerdo: ́...el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria de las ciento setenta y uno (171) organizaciones contenidas en 
el Anexo 1... ;́ por encontrarse incursas en lo establecido en el numeral 3) del 
literal e) del artículo 57) de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la misma Ley Orgánica; en virtud (sic) que se ha identificado que 
las mencionadas organizaciones no mantienen activos a su nombre (...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, de 23 de marzo 
de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda: “(…) 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 171 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (…) 4.5. 
Ninguna organización mantiene bienes inmuebles catastrados a su nombre.- 4.6. 
Ninguna organización mantiene activos en cooperativas de ahorro y crédito del 
sistema financiero popular y solidario; así como tampoco tienen depósitos a la 
vista en entidades del sector financiero nacional.- (…) 4.9. Con fundamento en 
la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 171 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente.-5. 
RECOMENDACIONES: 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 171 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón
que (sic) se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley (…); organizaciones entre las que se encuentra la 
ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES AUTÓNOMOS MONTE DE DIOS 
"ASOMONDI", con Registro Único de Contribuyentes No. 0992917407001;

Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0192, de 24 de 
marzo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-022, respecto de las organizaciones de 
la economía popular y solidaria entre las cuales consta la ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES AUTÓNOMOS MONTE DE DIOS "ASOMONDI", y concluye 
que: “(...) se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del artículo 57 de 
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la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en su Reglamento General; y, 
en el Procedimiento para las Liquidaciones de Oficio de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual es procedente declarar la disolución y liquidación de oficio de las mismas 
(...)”;

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0199, de 24 de marzo de 2020, 
el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución concluye 
y recomienda: “(...) Esta Intendencia, sobre la base del Informe Técnico No. 
SEPS-INFMR-DNILO-2020-022 de 23 de marzo de 2020, emitido por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, establece que 171 organizaciones de la EPS se 
encuentran incursas en el numeral 3, del literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba y recomienda 
declarar la liquidación sumaria forzosa de las mencionadas organizaciones y la 
extinción de la personalidad jurídica (...)”;  

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1380, de 12 de junio de 2020, desde 
el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo 
informe;

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1380, el 12 de junio de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2205, de 10 de diciembre 
de 2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
informa : “(…) que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores 
en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020 (…).- En 
ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado 
ingreso documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las 
ciento setenta y uno organizaciones (171) (…)”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y,

Que,    a través de la acción de personal No. 0326, que rige desde el 29 de marzo de 
2021, se resolvió la subrogación de la señora Nelly del Pilar Arias Zavala como 
Intendente General Técnico de este Organismo de Control.

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES AUTÓNOMOS MONTE DE DIOS "ASOMONDI", con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0992917407001, domiciliada en el cantón GUAYAQUIL,
provincia de GUAYAS, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
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numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES 
AUTÓNOMOS MONTE DE DIOS "ASOMONDI", con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0992917407001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES AUTÓNOMOS 
MONTE DE DIOS "ASOMONDI". 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
AGRICULTORES AUTÓNOMOS MONTE DE DIOS "ASOMONDI" del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la Organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2015-
900977; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.  
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 9
días de abril de 2021. 

NELLY DEL PILAR ARIAS ZAVALA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO (S) 
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 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización han establecido el Sistema de Competencias, 
con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas y actividades, 
que correspondan a cada nivel de gobierno, precautelando los principios de autonomía, 
coordinación, complementariedad y subsidiariedad, frente a la potestad del Estado de 
garantizar a los habitantes, el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a 
vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. 

Actualmente, no existen normas dictadas por el GAD Sucre, que permitan tutelar e 
impulsar la adscripción del Cuerpo de Bomberos del Cantón, por lo que es necesario 
crear una Ordenanza que en materia bomberil, garantice rectoría, seguridad jurídica, 
políticas cantonales, funciones, responsabilidades y demás directrices para un correcto 
manejo y acción efectiva en los servicios de preservación, protección, socorro y 
extinción de incendios; así como atención, mitigación y recuperación en la gestión de 
riesgos, tanto en desastres naturales como antrópicos,  que se produzcan en el territorio 
cantonal. 

La Comisión de Legislación sobre la base del proyecto de ordenanza presentado por el 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, utilizando el método de matrices comparativas 
de similares ordenanzas de varios cuerpos de bomberos de los cantones ecuatorianos, 
ha redactado la “Ordenanza que regula la Gestión de los servicios de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios del Cantón Sucre”, para ser sometida a 
análisis y aprobación.  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCRE 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “El Ecuador 
es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera desconcentrada”; 

Que, el Art. 226, en concordancia con el numeral 3 del artículo 11 de la Constitución de 
la República, establecen la obligación de los órganos del Estado, sus servidoras y 
servidores, a ejercer las competencias y obligaciones que le sean establecidas en la 
Constitución y la Ley, pero al mismo tiempo señala el carácter justiciable de los 
derechos; 

Que, el Art. 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.  

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República reconoce que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, la que según el segundo 
inciso del artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y 
ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad...”; 
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Que, el numeral 13 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia el literal m) del artículo 55 del COOTAD prevén entre las competencias 
exclusivas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados del nivel municipal, la de 
gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; 

Que, el Art. 389 de la Constitución de la República determina que, el Estado protegerá 
a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los 
desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mantenimiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad; 

Que, por su parte el artículo 55, literal m) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, precisa la competencia del GAD para 
gestionar la competencia exclusiva de los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios; concordante el Art. 140 -ibídem- además, precisa que, la gestión 
de riesgos, competencia concurrente, incluye las acciones de prevención, reacción, 
mitigación, reconstrucción y transferencia para enfrentar todas las amenazas de origen 
natural o antrópico que afecten al cantón; también que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas para la 
prevención y gestión de riesgos sísmicos; y, en el tercer inciso dispone que, la gestión 
de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como 
determina que el cuerpo de bomberos, estará adscrito al GADM, y que funcionará con 
autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, con sujeción a la ley; 

Que, la Procuraduría General del Estado en uso de sus atribuciones prevista en el 
artículo 237 numeral 3 de la Constitución de la República, ha absuelto varias consultas 
relativas al funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos, cobro de tasas, de la Auditoría 
Interna, de la planificación del talento humano y de las remuneraciones, 
específicamente en los pronunciamientos constantes en los oficios No. 03806 del 20 de 
septiembre del 2011 y No. 07261 del 3 de abril del 2012. 

Que, la Ley de Defensa contra Incendios prevé los recursos económicos para la 
organización y funcionamiento de los cuerpos de bomberos, cuyas actividades son parte 
de la gestión integral de riesgos; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización reconocen la facultad legislativa municipal 
que se expresa mediante la expedición de normas generales, en el ámbito de las 
competencias y dentro de la respectiva jurisdicción; 

Que, el Consejo Nacional de Competencias mediante resolución No. 0010-CNC-2014 
publicada en el Registro Oficial No. 413 del 10 de enero de 2015, regula el ejercicio de 
la competencia para gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Metropolitanos y Municipales; 

Que, el Art. 425 inciso final de la Constitución de la República prescribe que, la jerarquía 
normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial 
la titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados; 

Que, la Ley Reformatoria al Art. 32 de la Ley de Defensa Contra Incendios, en su Art. 
único inciso quinto, establece que: “El tributo previsto en este artículo, deberá ser 
cobrado por las empresas eléctricas de distribución y comercialización. El valor 
respectivo deberá ser recaudado mensualmente y registrado a través de un 
comprobante de pago independiente, y transferido en un plazo máximo de treinta días. 
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Los Cuerpos de Bomberos reconocerán en favor de las empresas eléctricas que realizan 
la recaudación registro del tributo, exclusivamente el costo de operación del servicio 
prestado”; 

Que, el literal c), numeral 5 del Art. 2, del Código Orgánico de las Entidades de 
Seguridad Ciudadana y Orden Público, manifiesta que: "Las disposiciones de este Código 
son de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen al mismo las 
siguientes entidades: 5. Entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales y Metropolitanos: c) Cuerpos de Bomberos”; 

Que, el Art. 274, del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden 
Público, prevé que los Cuerpos de Bomberos son entidades de derecho público adscritas 
a los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos que prestan 
el servicio de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, así como de 
apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan 
acciones de salvamento con el propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía 
en su respectiva circunscripción territorial. Contarán con patrimonio y fondos propios, 
personalidad jurídica, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. 
Los recursos que les sean asignados por Ley se transferirán directamente a las cuentas 
de los Cuerpos de Bomberos”; 

Que, con fecha 21 de junio del 2017 se publicó en el Registro Oficial el Código Orgánico 
de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, en el cual se hace constar en el 
libro IV. Titulo Uno. Capítulo Tercero, Sección Segunda, Subsección Tercera lo referente 
al funcionamiento del Cuerpo de Bomberos. 

Que, el Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, entró 
en vigencia en 180 días después de su publicación en el Registro Oficial, con la vigencia 
de esta nueva normativa legal se han generado cambios o reformas en la conformación 
del denominado Consejo de Administración y Disciplina; el cual al tenor de la norma 
legal vigente se lo denominará como Comité de Administración y Planificación. 

En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 
República, Artículo 7 y literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, expide: 

LA ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL 

CANTÓN SUCRE. 

TÍTULO I 

NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 

COMPETENCIA, OBJETIVO Y ÁMBITO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCRE Y EL EJERCICIO DE 
ACCIÓN EN EL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN SUCRE. 

Artículo 1.- Competencia. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Sucre es un organismo público competente para gestionar los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios; así como para realizar el 
análisis, prevención, mitigación, atención, recuperación, y transferencia de riesgos que 
se produzcan dentro de la jurisdicción del Cantón Sucre. El Concejo Municipal del Cantón 
Sucre legislará a través de ordenanzas para desarrollar el ejercicio pleno de la 
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competencia asumida, asegurando con este hecho, la efectiva prestación de los servicios 
de defensa a las personas y propiedades, contra el fuego; socorro en catástrofes o 
siniestros, acciones de rescate y salvamento, capacitación a la ciudadanía para prevenir 
y mitigar los riesgos, que garantice la calidad de vida de la población. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, en el marco de la 
competencia para la gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, asume el ejercicio de las facultades de rectoría local, planificación 
local, control local y gestión local, en forma inmediata y directa. El Gobierno Municipal 
del Cantón Sucre regulará sus procedimientos en base a lo establecido en la Constitución 
de la República y en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en lo que fuere aplicable, sin menoscabar la autonomía establecida 
en la Resolución del Consejo Nacional de Competencias Nro. 010-CNC-2014, publicada 
en Registro Oficial No. 413, de 10 de enero de 2015. En caso de contradicción en la 
jerarquía normativa, se considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, 
en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales. 

Art. 2.- Definición. - El Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, es una Institución de 
derecho público creada por ley para defender a las personas y a las propiedades contra 
el fuego; socorrer en catástrofes o siniestros ya sean de origen natural o antrópico, 
efectuar acciones de rescate y salvamento, capacitación a la ciudadanía para prevenir y 
mitigar riesgos, rigiéndose por las disposiciones de la Código Orgánico de Entidades de 
Seguridad Ciudadana y Orden Público Ley de Defensa contra Incendios y sus 
reglamentos, la Resolución del Consejo Nacional de Competencias No. 010-CNC-2014, 
publicada en el Registro Oficial No. 413 de 10 de Enero del 2015 y la presente Ordenanza 
Municipal. 

Artículo 3.- Objetivo. - La presente Ordenanza tiene como objetivo regular la 
adscripción del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, al Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Cantón Sucre, así mismo establecer normas de carácter general 
para prevenir, proteger y socorrer en casos de desastres y/o siniestros naturales o 
antrópicos buscando la paz y tranquilidad de la ciudadanía del cantón Sucre. 

Artículo 4.- Ámbito.- El objeto de la presente ordenanza es que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Sucre, sea receptor de las competencias que por 
disposición de la ley transfiere el Gobierno Central para la gestión de los servicios 
técnicos de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, bajo los 
parámetros de legalidad contenidos en el numeral 13 del Art. 264 de la Constitución de 
la República del Ecuador, el Art. 140 del COOTAD y las normas concordantes y conexas; 
así como el apoyo en otros eventos adversos de origen natural o antrópico tendrá 
aplicación dentro del territorio de la jurisdicción del cantón Sucre.  

Las presentes normas regirán al Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, así como a las 
compañías creadas y por crearse. 

Artículo 5.- Principios. - Los principios generales que orientan la política de gestión 
de riesgos son: protección, prevención, coordinación, participación ciudadana, 
solidaridad, eficiencia, corresponsabilidad, complementariedad, subsidiariedad, 
sustentabilidad del desarrollo e intercultural. 

CAPÍTULO II 

DE LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 
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Artículo 6.- Facultades del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Sucre. - El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Sucre, en el marco de la 
competencia para la gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios, asume las facultades determinadas en el art. 9 de la Resolución 
No. 0010-CNC-2014 del Consejo Nacional de Competencias, publicada en el Registro 
Oficial No. 413 del 10 de enero del 2015. 

Artículo 7.- Rectoría local: En el marco de la competencia para la gestión de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, corresponde al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Sucre emitir políticas públicas 
locales para las operaciones de salvamento de incidentes y de atención de emergencias 
bomberiles en coordinación con las políticas públicas nacionales y la normativa vigente. 

Artículo 8.- Planificación local. - En el marco de la competencia para la gestión de 
los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, corresponde 
al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, a través del Cuerpo 
de Bomberos del Cantón Sucre, dentro del territorio, las siguientes actividades de 
planificación: 

1. Incorporar en el Plan de Desarrollo Cantonal y Plan de Ordenamiento Territorial,
Plan Nacional de Gestión de Riesgos, y Plan Operativo Anual y otros instrumentos
de planificación local, la competencia de prevención, protección, socorro y
extinción de incendios.

2. Diseñar planes de prevención, protección, socorro y extinción de incendios;

3. Implementar los manuales y protocolos emitidos por el organismo rector que
contengan: planes de contingencia para la prevención y control de incendios, la
atención de emergencias, búsqueda y rescate y control de incidentes.

4. Formular un plan de reducción permanente de eventos adversos que afectan a
la comunidad.

5. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Artículo 9.- Regulación local. -  En el marco de la competencia para la gestión de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, corresponde al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, a través del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Sucre, en el ámbito de su competencia y de su respectiva 
circunscripción territorial, las siguientes actividades de regulación local: 

1. Elaborar protocolos para la preparación, alerta y respuesta de incidentes y
emergencias de tipo bomberil dentro de su circunscripción territorial;

2. Definir los estándares y requisitos técnicos para el diseño, construcción,
ampliación, reforma, revisión y operación de las instalaciones y depósitos de
gases y combustibles para uso residencial, comercial e industrial, de
conformidad con los estándares nacionales;

3. Expedir ordenanzas que regulen el funcionamiento de los locales, centros
comerciales, centros de convención y eventos, restaurantes, almacenes,
centro de estudios, centros religiosos o cualquier edificación destinada a la
concentración masiva de población.

4. Determinar las normativas técnicas y procedimientos para la prestación de
servicios Bomberiles.

5. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
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Artículo 10.- Control local. - En el marco de la competencia para la gestión de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, corresponde al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, a través del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Sucre, en el ámbito de su competencia y de su respectiva 
circunscripción territorial, las siguientes actividades de control local. 

1. Fijar la tasa para la prevención y seguridad contra incendios en construcciones y
edificaciones, previo al cumplimiento de las normas del sistema de prevención
contra incendios contenidas en los planos, así como el otorgamiento de los
permisos de ocupación y habitabilidad;

2. Fijar la tasa de Bomberos, el valor de ejecución de las inspecciones y otorgar los
permisos de funcionamiento a los locales y centros comerciales, centros de
eventos, restaurantes, viviendas, almacenes, centros de estudios, centros
religiosos o cualquier edificación destinada a la concentración masiva, verificando
condiciones físicas de construcción y requerimientos de seguridad;

3. Evaluar la aplicación y cumplimiento de procedimientos de telecomunicaciones
en emergencias en coordinación con el gobierno nacional.

4. Otorgar el visto bueno para la prevención y seguridad contra incendios en
construcciones y edificaciones.

5. Verificar el cumplimiento de las normas del sistema de prevención contra
incendios aprobado en el visto bueno de planos para la edificación, previo el
otorgamiento de los permisos de ocupación y habitabilidad.

6. Ejecutar inspecciones de locales, centros comerciales, industriales, eventos,
restaurantes, almacenes, centros de estudio, centros religiosos, o cualquier
edificación destinada a la concentración masiva, verificando condiciones físicas
de construcción y requerimientos de seguridad.

7. Verificar el cumplimiento de las normas de prevención contra incendio, previo a
otorgar patentes para desarrollar actividades comerciales e industriales.

8. Vigilar el cumplimiento de la normativa relacionada con la prevención,
protección, socorro y extinción de incendios, y extender las citaciones en caso
de incumplimiento.

9. Clausurar temporal o definitivamente, o suspender permisos de funcionamiento
de: locales, centros comerciales, eventos, restaurantes, almacenes, centros de
estudio, centros religiosos, o cualquier edificación destinada a la concentración
masiva, construcciones u obras en ejecución que presenten riesgos de incendio,
debidamente sustentados con el respectivo Informe Técnico.

10. Las demás que estén establecidas en la Ley y la Normativa Nacional vigente.

Artículo 11.- Gestión local. - En el marco de la competencia para la gestión de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, corresponde al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, a través del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Sucre, en el ámbito de su competencia y de su respectiva 
circunscripción territorial, las siguientes actividades de gestión local: 

1. Ejecutar campañas de prevención de incendios estructurales y forestales;

2. Ejecutar campañas para reducción de situaciones inseguras (energía eléctrica,
fugas de gas, fuegos pirotécnicos, energía estática, materiales inflamables);
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3. Ejecutar campañas para el manejo de explosivos de tipo festivos y de cargas
peligrosas;

4. Ejecutar campañas para evacuación en casos de eventos adversos por causas
naturales y de tipo antrópico;

5. Ejecutar campañas para maniobras y simulacros por tipo de eventos adversos de
origen natural y antrópico;

6. Capacitar y asesorar a fábricas, industrias, escuelas, colegios y en aquellos locales
con riesgo de incendio;

7. Realizar cursos de capacitación al personal del Cuerpo de Bomberos;

8. Combatir incendios estructurales: viviendas, edificios, comercios en general;

9. Combatir incendios en infraestructura industrial, en las etapas de producción,
transporte y almacenamiento de manufacturas, mineras y metalúrgicas, etc;

10.Combatir incendios en infraestructuras petroleras y sus derivados, químicos,
centrales de generación de energía y polvorines a gran escala;

11.Combatir incendios forestales;

12.Combatir incendios en basureros, rellenos sanitarios y similares;

13.Combatir incendios vehiculares y en embarcaciones atracadas en muelles
pesqueros, artesanales comerciales, industriales, turísticos, etc.

14.Combatir incendios producidos por fugas de gas licuado de petróleo en viviendas;

15.Combatir incendios producidos por fugas de gases contaminantes;

16.Realizar la limpieza de calzada por combustibles derramados;

17.Atender derrames de materiales peligrosos;

18. Prestar el servicio de primeros auxilios;

19.Apoyar rescates en montañas, bosque, selva, parajes, desierto, deslaves,
derrumbes;

20.Apoyar rescates en inundaciones;

21.Apoyar rescates acuáticos: ríos, lagunas, playas, quebradas, espejos de agua,
espacios acuáticos y subacuáticos;

22.Ejecutar rescates en vehículos accidentados;

23.Ejecutar rescates en alturas, alcantarillas, zanjas, ductos, espacios confinados;

24.Ejecutar rescate en estructuras colapsadas;
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25.Apoyar en evacuaciones e inspecciones técnicas;

26. Interconectar el sistema local de atención de emergencias de prevención,
protección, socorro y extinción de incendios al sistema integral de seguridad ECU
911;

27.Brindar asistencia técnica para el diseño de programas, planes y proyectos de
preparación ante eventuales riesgos.

28.Generar insumos desde lo local para la elaboración del sistema de información de
gestión de riesgos.

29. Implementar instrumentos operativos para la actuación en casos de emergencias,
desastres y defensa contra incendios;

30. Promover la conformación de redes locales y brigadas para que actúen en casos
de emergencias, relacionados para la prevención, protección y extinción de
incendios; y,

31. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

TÍTULO II 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN SUCRE 

CAPITULO I 

NATURALEZA, DENOMINACIÓN Y FUNCIONES 

Artículo 12.- Naturaleza.- El Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, es una entidad 
técnica de derecho público, adscrita al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Sucre, la misma que funcionará con personalidad y personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y operativa, eminentemente 
técnica, destinada específicamente a la prevención, reacción y mitigación para enfrentar 
todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al cantón Sucre, 
observando la normativa legal vigente y la presente Ordenanza, con domicilio en la 
cabecera cantonal del Cantón Sucre y con jurisdicción en todo el territorio del cantón. 

Artículo 13.- Denominación. - El nombre o razón social que utilizará en todos los 
actos administrativos judiciales y extrajudiciales será CUERPO DE BOMBEROS DEL 
CANTÓN SUCRE, quienes cumplirán la gestión para la prevención, protección, socorro, 
atención pre hospitalaria, extinción de incendios y emergencias del Cantón Sucre, y 
utilizará las siglas “C.B.C.S”. 

Artículo 14.-  Objetivos. - El Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre es una institución 
eminentemente técnica, con una organización y jerarquía de régimen disciplinario, 
destinada específicamente a la prevención, mitigación y extinción de incendios; a 
defender a las personas y a las propiedades contra el fuego, realizar rescates y 
salvamentos; brindar socorro en accidentes e incidentes, primeros auxilios en 
accidentes o catástrofes ya sea de origen natural o antrópicos, así como en capacitación 
a la ciudadanía para prevenir y mitigar los flagelos. 

Artículo 15.- Funciones del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre.- Además de 
los deberes y atribuciones previstos en la Ley de Defensa Contra Incendios; Código 
Orgánico de  las Entidades de Seguridad ciudadana y orden Público;  Reglamento 
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Orgánico Interno y de Disciplina de los Cuerpos de Bomberos del Ecuador; El 
Reglamento Interno del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre,  las determinadas por 
el Consejo Nacional de Competencias, son funciones primordiales del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Sucre, las siguientes: 

1. Observar y cumplir el ordenamiento jurídico en el ámbito de sus competencias;

2. Prevenir y proteger a los ciudadanos y ciudadanas, animales, bienes inmuebles
públicos y privados urbanos y rurales del cantón de la acción destructiva del
fuego y otros desastres;

3. Desarrollar acciones de salvamento, evacuación y rescate en cualquier
contingencia que se presentare en el cantón o en atención al requerimiento que
lo amerite;

4. Prestar atención pre hospitalaria en casos de emergencia y socorro en catástrofes
y siniestros, accidentes de tránsito y otros en coordinación con los entes rectores
de cada una de las competencias;

5. Brindar atención en casos de emergencia, socorro, catástrofes o siniestros;

6. Formular y ejecutar planes, programas y proyectos previamente aprobados, que
fortalezcan su desarrollo institucional y el Plan de Gestión de Riesgos;

7. Promover el fortalecimiento y potenciar el movimiento del voluntariado para el
cumplimiento de sus fines y objetivos institucionales;

8. Articular propuestas y acciones para el Plan de Seguridad Ciudadana en forma
coordinada con la Policía Nacional;

9. Difundir actividades de prevención y fortalecer las capacidades de sus recursos
humanos y de otras entidades públicas y de la ciudadanía para enfrentar
situaciones emergentes;

10.Aprobar permisos de funcionamiento, de locales destinados a espectáculos
públicos, actividades económicas, sociales, culturales, deportivas y otras que por
su naturaleza involucren riesgos materiales o humanos, conforme a la Ley de
Defensa Contra Incendios.

11.Supervisar el cumplimiento de las condiciones de seguridad de edificios y locales
públicos y privados;

12.Dar el visto bueno en cuanto a prevención y seguridad contra incendios, de
establecimientos industriales, fabriles, de concentración de público y de
edificaciones; y,

13. Todas aquellas que sean necesarias parar el cabal cumplimento de sus funciones
que son de su competencia.

Articulo 16.- Profesionalización. - El Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre como 
organismo técnico, jerárquico y disciplinariamente organizado, está sujeto a la 
profesionalización de sus integrantes a través de un proceso de selección, formación y 
capacitación permanente, en cumplimiento de los requisitos establecidos en el Código 
Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público y demás normas 
relacionadas con la materia. 
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CAPITULO II 

PATRIMONIO, AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, FUENTES DE 
INGRESO, DESTINO Y PRESUPUESTO 

Artículo 17.- Patrimonio. - Constituye patrimonio del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Sucre, todos los bienes muebles, inmuebles, vehículos, construcciones, archivos, 
documentos, cuentas bancarias, y todo cuanto está en poder y dominio del Cuerpo de 
Bomberos, de igual forma todas aquellas que se adquieran a título de compra, donación 
o legados; y, todo lo que se contrajera en lo posterior a cualquier título.

Artículo 18.- Autonomía Administrativa y Financiera. - El Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Sucre, administrará sus recursos humanos, económicos y materiales de manera 
autónoma e independiente, y podrá coordinar y articular los mismos en caso necesario 
sobre la base de la legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Sucre. 

El Jefe del Cuerpo de Bomberos, será responsable de mantener una correcta 
administración financiera, balances, inventarios de bienes, manejo presupuestario y 
financiero. 

Artículo 19.- Auditorías.- El Cuerpo de Bomberos de Sucre debe cumplir de manera 
eficiente con la prestación del servicio, con el más alto nivel de calidad y ser 
administrado cumpliendo las leyes vigentes y con políticas conservadoras y eficaces en 
materia de gasto – inversión y endeudamiento, pudiendo ser solicitada la respectiva 
auditoria por parte de la Máxima autoridad del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Sucre, sin perjuicio de la competencia que al efecto tenga la Contraloría 
General del Estado, y en base a la normativa legal vigente.  

Artículo 20.- Fuentes de ingreso. - Constituyen fuentes de ingreso y financiamiento 
del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, las siguientes: 

1. Los ingresos tributarios y no tributarios expresamente consignados en la Ley de
Defensa Contra Incendios y sus Reglamentos;

2. Los ingresos que provengan de tasas que establezca el Concejo Municipal
mediante Ordenanza, por concepto de servicios que preste el Cuerpo de
Bomberos del Cantón Sucre a la comunidad;

3. Los ingresos que provengan de los servicios que presta;

4. Las asignaciones presupuestarias en caso de ser necesarias y que lo   determine
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, las cuales se
transferirán a la cuenta del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre en dos partes,
la primera durante el primer semestre del año; y la segunda antes de la
culminación del mismo año.

5. Las donaciones, herencias, legados, que realicen las instituciones públicas o
privadas destinadas al servicio de defensa contra incendios;

6. Los ingresos que deriven de créditos reembolsables o no reembolsables para
fortalecer el sistema de defensa contra incendios;

7. Aquellos que en virtud de la Ley o convenios se asignaren al Cuerpo de Bomberos
del Cantón Sucre; y,
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8. Los recursos económicos previstos en la Ley de Defensa Contra Incendios,
incluidos los dispuestos en el Art. 32 de la norma ibídem; y otras leyes”.

Artículo 21.- Destino de los fondos. - Los ingresos del Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Sucre, no podrán ser suprimidos ni disminuidos sin la respectiva compensación 
y no podrán ser destinados a otros fines que no sean para cumplir con los servicios que 
preste el Cuerpo de Bomberos. 

Artículo 22.- Suscripción de convenios. - El Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre 
podrá, de acuerdo con la ley y normativa vigente, suscribir convenios con instituciones 
públicas y privadas, nacionales o internacionales para la correcta consecución de sus 
fines. 

Artículo 23.- Obligación del pago de tributos al Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Sucre.- Se establece la obligatoriedad e inexcusabilidad a todos los particulares e 
instituciones públicas y/o privadas del pago de los tributos establecidos en la ley a favor 
del Cuerpo de Bomberos de Sucre; para dicho efecto, en todos los trámites municipales 
relacionados a la construcción, aprobación de planes de contingencia para espectáculos 
públicos, permisos de funcionamiento y otros establecidos en las Ordenanzas 
Municipales vigentes, serán requisitos indispensables la certificación emitida por la 
Institución Bomberil del cumplimiento de dichas obligaciones.  

Artículo 24.- Presupuesto. - Es facultad del Comité de Administración y Planificación, 
aprobar el Plan Estratégico; Plan Operativo Anual y la Proforma Presupuestaria del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, conforme a las normas del Código de 
Planificación y Finanzas Públicas, tomando como base la propuesta presentada por el 
Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre.  

El Comité de Administración y Planificación, deberá aprobar el Presupuesto hasta el 15 
de diciembre de cada año, para su ejecución en el siguiente año, en caso de que el 
presupuesto por motivos de crisis económica no pueda ser ejecutado en su totalidad, 
deberá el Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, presentar sus informes 
respectivos, justificando los motivos que le impidieron cumplir con la planificación del 
año que fue establecida. 

    TÍTULO III 

 ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ADMINISTRATIVA DEL CUERPO DE BOMBEROS 
DEL CANTÓN SUCRE 

 CAPITULO I 

Artículo 25.- Estructura Administrativa.- El Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, 
de acuerdo con los objetivos y funciones determinadas en la presente Ordenanza, en la 
Ley de Defensa Contra Incendios y su Reglamento establecerá su propia estructura de 
personal administrativo, rentado y voluntario, para lo cual definirá su sistema de 
clasificación de puestos de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica de Servicio Público 
y el COESCOP, y, si fuera el caso, realizará una evaluación para determinar el personal 
necesario, para cumplirlos contará con los siguientes niveles jerárquicos: 

a) Nivel de Dirección, que lo ejerce el Comité de Administración y Planificación; y,
b) Nivel Ejecutivo, que lo ejerce El primer jefe/a del Cuerpo de Bomberos.
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Artículo 26.- Del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Sucre. -   El 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Sucre, a través del Concejo Municipal 
es el órgano rector y sus deberes y atribuciones entre otros son: 

1. Cumplir y hacer cumplir el marco regulatorio del Cuerpo de Bomberos; así como
las diversas normas legales y reglamentarias vigentes, velando por la correcta
aplicación de las mismas.

2. Determinar las políticas, objetivos y metas que deberán seguirse para el normal
desenvolvimiento del Cuerpo de Bomberos.

3. Conocer el presupuesto del Cuerpo de Bomberos.

4. Coadyuvar al desarrollo del Cuerpo de Bomberos del Cantón.

5. Solicitar en cualquier momento, a la Contraloría General del Estado se practiquen
auditorías externas al Cuerpo de Bomberos.

6. Fijar en su presupuesto anual municipal, las asignaciones necesarias para el
fortalecimiento y desarrollo del Cuerpo de Bomberos en el cabal cumplimiento
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.

7. Expedir las ordenanzas que sobre materia bomberil sean necesarias,

8. Las demás que le confieren la Constitución de la República, el Código Orgánico
de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización y demás leyes
conexas.

Artículo 27.- Del Concejo Municipal. - Son deberes y atribuciones del Concejo 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, en 
ejercicio de sus competencias exclusivas, las siguientes: 

1. Cumplir y hacer cumplir el marco regulatorio del Cuerpo de Bomberos; así como
las diversas normas legales y reglamentarias vigentes, velando por la correcta
aplicación de las mismas;

2. Cumplir y hacer cumplir el Código Orgánico de las Entidades de Seguridad
Ciudadana y Orden Público, la Ley de Defensa Contra Incendios y su Reglamento
General, el Reglamento Orgánico Operativo y de Régimen Interno y Disciplina
de los Cuerpos de Bomberos del País, la presente Ordenanza y las demás
Ordenanzas expedidas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Sucre, en el ámbito de protección y seguridad ciudadana;

3. Designar al concejal que presida la comisión relacionada al Comité de
Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre; y,

4. Las demás que le confieran la Constitución de la República del Ecuador, el
COESCOP, el COOTAD, las leyes, reglamentos y las ordenanzas que regulen la
materia bomberil;

Artículo 28.- Integración del Comité de Administración y Planificación. - 
Integran el Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Sucre: 
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1. La máxima autoridad del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, quién lo
presidirá y tendrá voto dirimente;

2. El servidor responsable de la Unidad de Planificación del Cuerpo de Bomberos o
en caso de no haberlo, la máxima autoridad del nivel técnico operativo de dicha
entidad.

3. El Concejal que presida la comisión relacionada con los Cuerpos de Bomberos; y
en caso de no existir la referida comisión, será un Concejal designado por el
Concejo de Sucre.

4. El servidor responsable de la Dirección de Planificación y Ordenamiento
Territorial o el funcionario de la Unidad de Gestión de Riesgo del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal de Sucre

Su funcionamiento operativo se establecerá en la normativa que para el efecto apruebe 
el Comité. 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

ATRIBUCIONES, SESIONES, RESOLUCIONES 

Artículo 29.- Atribuciones del Comité de Administración y Planificación. - Son 
atribuciones del Comité de Administración y Planificación las siguientes: 

1. Aprobar la planificación estratégica institucional, el presupuesto institucional y
sus reformas;

2. Supervisar la gestión administrativa y económica de la institución;

3. Aprobar los valores económicos que recibirán el Cuerpo de Bomberos conforme
a la normativa vigente;

4. Conferir reconocimientos y estímulos no económicos a los bomberos
remunerados y voluntarios.

5. Las demás que determinen las leyes, ordenanzas y reglamentos.

Artículo 30.- Sesiones del Comité de Administración y Planificación. - El Comité 
de Administración y Planificación, será convocada por la máxima autoridad del Cuerpo 
de Bomberos del Cantón Sucre. Sesionará ordinariamente de manera semestral; y, 
extraordinariamente cuando sea necesario. 

Artículo 31.- Resoluciones del Comité de Administración y Planificación. - Las 
resoluciones del Comité de Administración y Planificación, se tomarán con los votos 
afirmativos de la mitad más uno de los miembros asistentes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL NIVEL GOBERNANTE 

DE LA JEFATURA, SUBJEFATURA, NOMBRAMIENTOS, REQUISITOS, 
FUNCIONES Y DEBERES 
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Artículo 32.- De la Jefatura. - El Primer Jefe/a del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Sucre, es responsable de ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Institución, y deberá cumplir y ejecutar las políticas, directrices y resoluciones 
emanadas por el Comité de Administración y Planificación de la presente Ordenanza de 
carácter técnico y operativo, y podrá ser de cualquier parroquia del Cantón.  

El Alcalde/sa del Cantón Sucre, en virtud de la competencia legalmente asumida, según 
lo establecido en el artículo 248 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Público, nombrará al primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Sucre, mediante Acto Administrativo sobre la base de una Terna de candidatos 
compuesta por las y los servidores de mayor jerarquía y antigüedad comprendido dentro 
del  personal de carrera, previo informe de cumplimiento de requisitos emitido por la 
comisión de calificaciones y ascensos, en concordancia con lo establecido en el artículo 
14 del COESCOP. 

Artículo 33.- De los requisitos. - Los requisitos para desempeñar las funciones de 
Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, además de lo establecido en el artículo 
248 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, 
serán los siguientes: 

1. Se requerirá ser ecuatoriano;

2. Estar en goce de sus derechos políticos;

3. Deberá contar y acreditar Título Técnico o de Tercer Nivel Académico en carreras
afines.

4. Contar con experiencia mínima de tres años en actividades gerenciales o
conocimiento de actividades de prevención, socorro y extinción de incendios;

5. Acreditar reconocida idoneidad, honestidad y probidad;

6. No haber sido dado de baja por actos de corrupción;

7. Ser Oficial de carrera en Servicio Activo dentro del escalafón del Cuerpo de
Bomberos del Cantón Sucre, debidamente Certificado por la Unidad de
Administración de Talento Humano de la Institución.

Artículo 34.- Funciones y deberes. - Son funciones y deberes del Jefe del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Sucre, las siguientes: 

a) Quien ejerza la Jefatura del Cuerpo de Bomberos, representará legal, judicial y
extrajudicialmente al Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, y será responsable
ante el Comité de Administración y Planificación;

b) Cumplir y hacer cumplir el ordenamiento jurídico en el ámbito de sus
competencias y la presente Ordenanza;

c) Revisar y elevar al Comité de Administración y Planificación la propuesta del
proyecto de Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos del Cuerpo de
Bomberos del Cantón Sucre, o sus reformas, para su correspondiente
aprobación;
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d) Revisar y elevar al Comité de Administración y Planificación propuestas de
reglamentos internos, manuales, instructivos, normas administrativas y técnicas
o sus reformas, para la correspondiente aprobación;

e) Elaborar y elevar al Comité de Administración y Planificación el Plan Operativo
Anual (POA) del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, sobre la base de la
información remitida por cada área que conforma el Cuerpo de Bomberos del
Cantón Sucre, para su correspondiente aprobación;

f) Revisar y elevar al Comité de Administración y Planificación el Plan Anual de
Compras Públicas (PAC) y la Proforma Presupuestaria anual del Cuerpo de
Bomberos del Cantón Sucre, elaboradas por las unidades Administrativa y
Financiera respectivamente, para su correspondiente aprobación;

g) Coordinar el funcionamiento adecuado de la estructura física y equipamiento
para la prestación del servicio objeto de su constitución; así como de la academia
de formación profesional de los Bomberos;

h) Planificar, dirigir, controlar, aprobar y evaluar la ejecución de los procesos
Institucionales, y gestionar el cumplimiento de los planes operativos anuales;

i) Administrar eficiente y eficazmente con aprobación del Comité de Administración
y Planificación los recursos administrativos, financieros, técnicos y operativos del
Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre;

j) Informar al Comité de Administración y Planificación según corresponda sobre
las necesidades del Cuerpo de Bomberos y efectuar las gestiones necesarias para
su oportuna solución;

k) Revisar y elevar al Comité de Administración y Planificación propuestas de
determinación de cobro y procesos de recaudaciones y coactivas, por servicios
que correspondan para el financiamiento de sus actividades en base a la Ley;

l) Suscribir en nombre del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre todo acto o
contrato por el cual se adquieran bienes, servicios, derechos u obligaciones; y
aceptar herencias con beneficio de inventario, legados y donaciones; con
información documentada de respaldo y poner en conocimiento previo del Comité
de Administración y Planificación para su aprobación;

m) Dirigir, supervisar y controlar el trabajo del personal que labora en la Institución;

n) Mantener el equilibrio financiero y administrativo del Cuerpo de Bomberos del
Cantón Sucre; determinando sus procedimientos y mejora continua;

o) Disponer acciones de difusión de la Gestión del Organismo, en los medios de
Comunicación Social Local;

p) Asegurar y supervisar el cumplimiento de normas, resoluciones, leyes y
reglamentos en materia financiera y de talento humano;

q) Dictar en caso de emergencia conjuntamente con la unidad técnica institucional
respectiva, medidas de carácter urgente o transitorio en el ámbito de su
competencia y dar cuenta de ellas al Comité de Administración y Planificación;

r) Ejercer la jurisdicción coactiva en forma directa o a través de su delegado;
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s) Mantener relaciones técnicas y de trabajo con otras entidades similares:
provinciales, nacionales o extranjeras para la ejecución eficiente de los procesos
organizacionales;

t) Coordinar y gestionar con la Dirección de Participación Ciudadana y Control
Social del G.A.D. Municipal del Cantón Sucre, la celebración de convenios de
cooperación y ejecutarlos;

u) Representar a la entidad en los actos oficiales o sociales, o de ser el caso delegar
la misma;

v) Conocer las solicitudes y reclamos que presenten las personas naturales o
jurídicas ante el Cuerpo de Bomberos y gestionar su oportuna resolución;

w) Participar en las reuniones del C.O.E. Cantonal y Provincial e informar al Comité
de Administración y Planificación sobre sus logros y resoluciones;

x) Coordinar acciones con el Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana, cuando el
caso lo amerite; así como también con otras jefaturas zonales y provinciales en
lo que fuere pertinente y trabajará en conjunto con la Dirección de Gestión de
Riesgo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sucre;

y) Poner a consideración del Comité de Administración y Planificación, para su
aprobación los programas de tecnificación, formación, capacitación y
profesionalización del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre;

z) Administrar eficientemente los recursos de la institución y gestionar igualmente
los nuevos recursos que en el ámbito local, nacional o internacional puedan
conseguirse.

aa)Presentar a consideración del Comité de Administración y Planificación, proyectos 
para la aprobación de la creación, fusión o supresión de Compañías Operativas 
de Bomberos (Cuarteles) en función de las necesidades de la comunidad; 

bb)Proponer proyectos de ordenanzas para ser analizados y aprobados por el 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Sucre, previo conocimiento del Comité de Administración y Planificación; 

cc) Coordinar con Talento Humano institucional la elaboración de los Reglamentos, 
Manuales, Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contrataciones y la Proforma 
Presupuestaria y darles el trámite legal correspondiente ante el Comité de 
Administración y Planificación; 

dd)Autorizar el concurso de méritos y oposición para el curso de ascenso de los 
oficiales y personal de tropa, de conformidad a lo establecido en el COESCOP, la 
Ley de Defensa Contra Incendios, los Reglamentos pertinentes, y demás norma 
legal vigente sobre la materia; 

ee) Informar semestralmente de su administración al Comité de Administración y 
Planificación, así como la presentación anual de la rendición de cuentas de los 
fondos manejados; 

ff) Realizar inspecciones rutinarias a los edificios públicos y privados, así como a los 
locales en los que se ejerza cualquier tipo de actividad económica del cantón y 
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emitir por escrito las recomendaciones de seguridad contra incendios y similares 
que se deban aplicar en los mismos; 

gg)Las demás que determine de manera especial la Constitución, leyes, 
reglamentos, ordenanzas vigentes, en general las que contemple el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano. 

Artículo 35.- De la administración del personal. - La Administración del Talento 
Humano corresponde al Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos dentro de una estructura 
jerárquica de mandos, de acuerdo a las normas que para el efecto dicte el Ministerio de 
Trabajo o la propia institución. 

El Cuerpo de Bomberos del GAD Sucre mantendrá el personal administrativo y operativo 
necesario para el cumplimiento cabal de sus funciones. 

Artículo 36.- Del  Subjefe o Subjefa del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre.- 
Será el Oficial de carrera Superior más antiguo (servidores de mayor jerarquía y 
antigüedad del nivel directivo), responsable de cumplir y ejecutar las políticas, 
directrices y resoluciones emanadas por el Comité de Administración y Planificación, de 
la presente Ordenanza y del Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, 
subrogara al Primer Jefe en su ausencia, asumiendo las funciones operativas y 
administrativas; salvo responsabilidades financieras, y será designado  por el  Jefe del 
Cuerpo de Bomberos, durará en funciones 4 años y deberá cumplir los mismos requisitos 
que el Primer Jefe. 

El Subjefe o Subjefa del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, exclusivamente será 
separado de sus funciones por las causales establecidas en el Código Orgánico de 
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, así como las descritas en el Artículo 
174 del Reglamento Orgánico Operativo de Régimen Interno y Disciplina de los Cuerpos 
de Bomberos del País, para ello deberá existir el debido proceso, establecido en la 
Constitución de la República y su reemplazo se lo realizará mediante una nueva Orden 
General de delegación de Funciones, conforme sea de necesidad institucional.  

Artículo 37.- Funciones y deberes. - Son funciones y deberes del Subjefe o Subjefa 
del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre: 

1. Cumplir y hacer cumplir las órdenes emanadas de la Jefatura;

2. Controlar el fiel cumplimiento de las obligaciones encomendadas;

3. Velar por la buena marcha del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre;

4. Colaborar directamente con el Jefe en todo cuanto se atañe al desenvolvimiento
del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre;

5. Reemplazar al Jefe en su ausencia mediante lo enmarcado en la respectiva
Resolución Administrativa de Delegación de Funciones;

6. Será el principal Asesor de gestiones Operativas, Prevención, Riesgos y/o
Seguridad de la Jefatura en los casos en los que el Jefe así lo requiera y/o lo
delegue; y

7. Los demás que determine la Ley y Reglamentos, y la Autoridad Superior.



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 454

51 

Martes  18 de mayo de 2021

18 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El Comité de Administración y Planificación expedirá procedimientos, 
manuales y otros instrumentos aplicables en materia bomberil, que se regula en esta 
Ordenanza. Así como cumplirá las atribuciones de la Ley de Defensa Contra Incendios, 
en concordancia con el Art. 10 de la Resolución No. 0010-CNC-2014 del Consejo 
Nacional de Competencias. 

SEGUNDA. - El Comité de Administración y Planificación, en coordinación con el 
ministerio rector del trabajo, con base a estudios técnicos, podrá realizar variantes a la 
estructura del personal del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre, para adecuarla a sus 
necesidades y capacidad institucional.  

TERCERA. - En lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, COOTAD, Código Orgánico de Entidades de Seguridad 
Ciudadana y Orden Público, COESCOP, Código Orgánico Administrativo, COA, Ley de 
Defensa Contra Incendios, sus reglamentos y demás normativa vigente y aplicable, 
además las Resoluciones que en el ámbito de sus respectivas competencias expidan el 
Comité de Administración y Planificación y quien ejerza la jefatura del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Sucre. 

CUARTA. - La conformación de los nuevos integrantes del Comité de Administración y 
Planificación que trata el Artículo 281 del COESCOP, se lo realizará de acuerdo al 
mandato legal en vigencia, por encontrarse derogado el Artículo 8 de la Ley de Defensa 
Contra Incendios, en un término no mayor a sesenta (30) días, posterior a su 
notificación al Cuerpo de Bomberos y publicación en la Gaceta Municipal, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

QUINTA. - El Primer Jefe/a del Cuerpo de Bomberos, con fines de asesoramiento, 
consulta y apoyo podrá conformar Comités y Consejos consultivos, que estarán 
integrados por representantes de la Comunidad, de conformidad con lo que determine 
el Reglamento Interno.  

SEXTA. - El cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre contará Voluntariado, el cual se 
regirá por lo dispuesto en el Art. 66, numeral 17, e inciso 2; y el Art. 97 de la 
Constitución de la República, en concordancia con los artículos 278 del Código Orgánico 
de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En base a lo estipulado en la Resolución No. SRGRE-006-2020 de fecha 22 
de enero del año 2020, suscrita  por María Alexandra Ocles Padilla, en su calidad de 
Directora General del Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, en el 
capítulo VII Políticas de Ubicación, numeral cuarto que indica: ”Desde la entrada en 
vigencia de la presente resolución, por esta única vez  los Jefes de Bomberos que se 
encuentren en funciones permanecerán por un periodo  de cuatro años, luego de este 
periodo el Comité  de Administración y Planificación  evaluará la gestión  realizada  por 
el Jefe de Bomberos [….]”, de ser este el caso a presentarse en el Cuerpo de Bombero 
del Cantón Sucre, se deberá estar a lo dispuesto en la presente Resolución. 

SEGUNDA. - Dentro del término de 30 días contados a partir de la conformación del 
Comité de Administración y Disciplina, el Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre deberá 
presentar los proyectos de ordenanza que crea necesarios para reformar, exonerar o 
extinguir los tributos que por ley les corresponde recaudar, mismos que deberán 
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enmarcarse en la normativa legal vigente y deberá ser aprobada por el Consejo de 
Sucre. Hasta la aprobación de la mencionada ordenanza se mantendrá como 
instrumento normativo las Ordenanzas vigentes, el mecanismo de cobro adoptado a la 
actualidad y convenios suscritos. 

TERCERA. -  El Primer Jefe del Cuerpo de Bomberos en el lapso de 30 días ratificará o 
propondrá ante el Comité de Administración y Planificación el Manual Orgánico Funcional 
y de Gestión por Procesos del Cuerpo de Bomberos del Cantón Sucre para su aprobación, 
pudiendo ser el ya existente, si así lo determina el Comité de Administración y 
Planificación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a lo prescrito en ésta 
Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, y publicación en la 
Gaceta Municipal, sin perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial.  

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Sucre, a los ocho días del mes de abril del dos mil veintiuno. 

Ing. Ingrid Zambrano Zambrano, Mgs.       Ab. Vilma Alcívar Vera, Mgs. 
ALCALDESA DEL CANTÓN SUCRE      SECRETARIA GENERAL DEL GAD SUCRE 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SUCRE. – Bahía de Caráquez. – abril 12 de 2021.- CERTIFICO, QUE LA “ORDENANZA 
QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, 
SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL CANTÓN SUCRE”, fue discutida y 
aprobada en las sesiones ordinarias de concejo, celebradas el cinco de febrero del año 
dos mil veinte y el ocho de abril del año dos mil veinte y uno. 

Ab. Vilma Alcívar Vera, Mgs. 
Secretaria General Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Sucre. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SUCRE. -, Bahía de Caráquez, abril 12 de 2021.- De conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización remito, la “ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS DEL CANTÓN SUCRE”, a la señora Alcaldesa Ing. Ingrid Zambrano 
Zambrano, para su sanción u observación, en el plazo de ocho días. 

Ab. Vilma Alcívar Vera. Mgs. 
Secretaria General Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Sucre. 

Firmado electrónicamente por:

INGRID JOHANNA
ZAMBRANO ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

VILMA ESTELA
ALCIVAR VERA

Firmado electrónicamente por:

VILMA ESTELA
ALCIVAR VERA

Firmado electrónicamente por:

VILMA ESTELA
ALCIVAR VERA
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN SUCRE. - Bahía de Caráquez, abril 15 de 2021.- De conformidad con lo que 
establece el Artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, Inciso cuarto, sanciono la “LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y 
EXTINCIÓN DE INCENDIOS DEL CANTÓN SUCRE.”, por considerar que por parte 
del Concejo no se  ha violentado el trámite legal correspondiente, al igual que está de 
acuerdo con la Constitución y las leyes, para que se publique en el Registro Oficial y 
entre en vigencia, de conformidad a las normativas de  ley vigente. 

Ing. Ingrid Zambrano Zambrano, Mg. 
Alcaldesa Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Sucre. 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCRE. -  Bahía de Caráquez, abril 15 de 2021, 
CERTIFICO: que la Ing. Ingrid Zambrano Zambrano, Mg. Alcaldesa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sucre, sancionó, la “ORDENANZA 
PARA PREVENIR Y MITIGAR EL RUIDO EN EL CANTÓN SUCRE EN EL MARCO DE 
LA PANDEMIA COVID19”. 

Ab. Vilma Alcívar Vera, Mg. 
Secretaria General Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Sucre. 

Firmado electrónicamente por:

INGRID JOHANNA
ZAMBRANO ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

VILMA ESTELA
ALCIVAR VERA
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